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Mexicali, Baja California, a cinco de marzo de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C,-16712021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un

rècurso de inconformidad a las diecinueve horas con cuarenta y ocho minutos

del cinco de mazo de la presente anualidad; con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 327, Íracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Salvador Miguel de

Loera Guardado, representante propietario MOVIMIENTO CIUDADANO, en

contra del "Dictamen número cincuenta y seis, relativo a los

.DETERMINACIÓN DE LOS TOPES UÁXIUIOS DE GASTOS DE CAMPAÑA

A EROGAR POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y SUS

CANDIDATAS Y CANDIDATOS, Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020.2021 EN BAJA

CALIFORNIA' aprobado durante la décima primera sesión extraordinaria del

Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en

fecha 19 de febrero de 2021" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-3712021; y Túrnese al suscrito Magistrado Jaime Vargas Flores,

y ponente a fin de proceder a la substanciación respectiva en

ispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de
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